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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00738941-UNC-ME#FO - Convenio con el Ministerio de Educación de la
Provincia de Córdoba.

 
VISTO: 

El EX-2022-00738941-UNC-ME#FO en el que se realizaron las gestiones
administrativas necesarias para la firma del Convenio entre la Facultad de Odontología
y el  Ministerio de Educación de la Provincia de Córdoba; y 

CONSIDERANDO: 

Que en la formación de grado es conveniente la realización de prácticas de aprendizaje-
servicio en las que estudiantes y docentes participen en  la solución de problemáticas
comunitarias concretas;

Que es necesario suscribir convenios que posibiliten la realización de  dichas
actividades en instituciones educativas, y de  salud, del medio social en el que está
inserta la Facultad;

Que se han realizado los informes de pertinencia, económico financiero, de
infraestructura, de necesidad de personal y de legalidad, cumplimentando el Estudio de
Factibilidad establecido por la Ord. HCS 6/12 para la firma de convenios específicos;

Que de acuerdo al Art. 3º de la Ordenanza antes mencionada es potestad del Decano
aprobar y suscribir los convenios específicos;

Por ello, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º: Autorizar el Convenio con el Ministerio de Educación de la Provincia
de Córdoba de acuerdo al modelo que se anexa a la presente.



ARTÍCULO 2º: La Prof. Dra. Marcela Bella, a cargo de la cátedra de Odontología
Preventiva y Comunitaria II, será la encargada de vehiculizar la implementación del
convenio por parte de la Facultad.

ARTÍCULO 3º: Tómese nota, comuníquese al HCD, y a la Cátedra de Odontología
Preventiva y Comunitaria II, publíquese en el Digesto electrónico de la UNC, dése
difusión y archívese.





 


 


CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 


UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA-FACULTAD DE ODONTOLOGÍA Y 


EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 


 


De una parte, la Universidad Nacional de Córdoba, en adelante “La Universidad” con 


domicilio en Av. Haya de la Torre s/n, Pabellón Argentina, Ciudad Universitaria, 


Córdoba, República Argentina, representada en este acto por el Sr. Decano de la 


Facultad de Odontología, Dr. Guillermo De Leonardi, D.N.I. 16.742.594, en base a 


las disposiciones de la Ordenanza HCS Nº Ord. HCS 06/12., complementarias y 


concordantes; y por la otra parte el Ministerio de Educación de la Provincia de 


Córdoba, con domicilio Rosario de Santa Fe 650 -Edificio Bajo- de la ciudad de 


Córdoba, representada por Señor Ministro Profesor Walter Mario Grahovac DNI N° 


12.875.650, acuerdan suscribir el presente Convenio Específico de Colaboración, 


con arreglo a las cláusulas que siguen: 


 


PRIMERA: Ambas partes convienen en establecer relaciones de complementación, 


cooperación y asistencia recíproca en materias asistencial, de docencia y extensión. 


 


SEGUNDA: La actividad principal estará a cargo de la cátedra de Odontología 


Preventiva y Comunitaria II de la Facultad de Odontología de la Universidad Nacional 


de Córdoba, la labor se desarrollará en Centros Educativos de Nivel Inicial de las 


escuelas Dependientes del Ministerio de Educación de la Provincia de Córdoba.  


 


TERCERA: Las partes manifiestan su voluntad de llevar a cabo, las siguientes 


actividades: 


a) Cooperar recíprocamente en el análisis y resolución de temas de su competencia. 


b) La cátedra de Odontología Preventiva y Comunitaria II realizará promoción de la 


salud destinada a los niños, niñas, docentes y familias de la comunidad escolar.  







 


 


c) En los casos que fuese necesario la cátedra de Odontología Preventiva y 


Comunitaria II procederá a la derivación pertinente de aquellos niños/as que así lo 


requieran. 


d) La Cátedra de Odontología Preventiva y Comunitaria II, se compromete a proveer 


instrumentos de higiene bucodental (cepillo, pasta de dientes, etc.) a fin de promover 


el cuidado de la salud bucal. 


 


Esta enumeración no es taxativa, sino enunciativa. 


 


CUARTA: Las partes se comprometen a: 


a) Respetar el protocolo legal asistencial referido a la atención de menores. 


b) Facilitar el acceso a los servicios asistenciales y académicos, científicos, 


tecnológicos y culturales que constituyan la capacidad instalada de una parte, a los 


capacitadores, docentes, investigadores, graduados o personal técnico administrativo 


de la otra, en tanto y en cuanto las circunstancias lo permitan. 


c) Los estudiantes que asistan a las actividades detalladas en la cláusula segunda 


contarán con un seguro de accidentes personales contratado por la Facultad. 


d) El Ministerio, a través de las Direcciones de las escuelas en las que se desarrollen 


las actividades objeto del presente convenio, es el responsable de contar con las 


autorizaciones de los representantes de cada menor. 


 


QUINTA: Las partes acuerdan la apertura de los campos de intercambio a todas las 


disciplinas o especialidades propias del giro ordinario de cada una de ellas, así como 


la interrelación entre graduados, docentes o capacitadores, investigadores y personal 


técnico. 


 


SEXTA El personal interviniente, para el cumplimiento de los fines y objetivos del 


presente acuerdo, mantendrá el vínculo laboral en forma exclusiva y excluyente con 


la institución que los haya designado a tal efecto, asumiendo las partes dicha relación 


en los términos que se hubiese pactado, como así también la respuesta ante cualquier 







 


 


reclamo relacionado con el vínculo de que se trate, lo que incluye la obligación de 


mantener indemne a la contraparte no empleadora respecto a sumas que deban 


abonarse como consecuencia de dichos reclamos.  


 


SÉPTIMA Las partes podrán intercambiar o desarrollar conjuntamente publicaciones, 


libros e información técnica o científica, así como toda aquella que consideren de 


interés común. 


OCTAVA: Los profesionales, capacitadores, investigadores y docentes de ambas 


partes tendrán libre acceso a las bibliotecas, centros de documentación y todo otro 


sistema de información que posean o al que accedan en forma directa o remota, 


acordándose iguales facilidades de consulta y uso con iguales obligaciones que las 


vigentes para los integrantes de cada una de las instituciones signatarias.  


 


NOVENA: Cada parte aceptará en los seminarios, cursos, actualizaciones, talleres o 


carreras de posgrado -según el caso y el oferente- que en cada institución se dicten, 


a postulantes de la otra, en las condiciones que se establezca por mutuo acuerdo. 


 


DÉCIMA: En toda circunstancia o hecho que tenga relación con este convenio, las 


partes tendrán la individualidad y autonomía de sus respectivas estructuras técnicas, 


académicas y administrativas y asumirán particularmente, por lo tanto, las 


responsabilidades consiguientes. El presente convenio no debe interpretarse en el 


sentido de haber creado una relación legal o financiera entre las partes, ni implica 


ningún tipo de compromiso previo de orden económico o financiero a cargo de las 


partes signatarias. Las obligaciones serán objeto de previsiones expresas en los 


protocolos que se suscriban. 


 


DECIMOPRIMERA: El presente acuerdo tendrá una vigencia de dos (2) años, 


computados a partir de la fecha de suscripción del mismo, renovables por igual 


período de no mediar denuncia por medio fehaciente. 


 







 


 


DUODÉCIMA: Cualquiera de las partes podrá resolver este acuerdo mediante 


notificación fehaciente efectuada con sesenta (60) días corridos de anticipación, sin 


que ello importe pago indemnizatorio de ninguna especie, dejando a salvaguarda del 


derecho a percibir específicamente lo que se debiera por la otra parte, por la concreta 


actividad o conjunto de actividades desplegadas al momento de la resolución. 


 


DECIMOTERCERA: El presente convenio no limita el derecho de las partes a suscribir 


acuerdos análogos o similares con otras instituciones. Las partes de común acuerdo 


se someten a un Tribunal Arbitral, integrado por un miembro de cada Parte y otro 


designado de común acuerdo, en caso de conflicto en la interpretación y/o aplicación 


de las disposiciones del presente Convenio, como así también de todas las 


obligaciones emergentes. Para el caso de haberse agotado la instancia arbitral, sin 


que las partes hayan arribado a un acuerdo, deberán someter su diferendo por ante 


los Tribunales Federales de la Ciudad de Córdoba, renunciando a cualquier otro fuero 


de excepción que pudiere corresponderles. 


 


En prueba conformidad con las cláusulas precedentes, se formaliza el presente 


convenio en tres (3) ejemplares de igual tenor y a un mismo efecto, en la Ciudad de 


Córdoba, a los………del mes de ……...............… de dos mil veintidós. 
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